
Los buscadores de internet no guardarán
los datos de usuarios más de seis meses
Cuando la información deje de
ser necesaria todas las notas
deberán ser berradas
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Los buscadores de internet no po.
drán conservar los datos persona-
]es de sus usuarios más de seis
meses, cuando actualmente los

~ewan en ocflsiones dur~te

periodos que van de los trece a los
dieriocho meses, según una ins-
tlucci6n de la Unión Europea
(UE).

Las Autoridades Europeas de
Protección de Datos aprobaron
ayer "la Opinión sobre Buscado-
res", de ]a cual destaca ]a deci-
sión de limitar el periodo de

conservación de datos persona-
les de los usuarios por parte de
los buscadores, según una nota
de la Agencia Española de la
Protección de Datos (AEPD).
Sin embargo, las autoridades
opinan que los periodos de con
servación rodavla no se han re-
ducido lo suficiente y estab]e-
cen que deberán limitados a pe

riodos máxknos de 6 meses.
Asf, una vez que la información

en cuestión deje de ser necesaria
para las fnialidades propias del
servicio, como la mejora de éste,
la seguridad del sistema o la pre-
venci6n del flaude, los datos per-
sonales de los usuarios de los
buscadores deberán ser borrados
antes de que pasen seis meses.

En caso de que los buscadores
de internet no lo hagan asl de-
berán demostrar que es est ricq~
mente necesario para facilitar el
servicio, o podrian ser sancio
hados. No obstante, las legisla-

c¤ones nacionales podrán r~
querir periodos de conserva-
ción más breves, según apuntan
en la citada nota de la AEPD.

Entre otros aspectos dest ac~t~~
que los buscadores deben elimi-
nar o anonimizar de una forma
irreversible una vez que estos
datos dejen de ser útiles para~.
finalidad para la que fueron re-
cabados.
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